
CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali,10 de mayo de 2022. A Despacho 

del señor Juez el presente proceso, el cual se encuentra pendiente para proveer sobre su 

admisión. Rad. 2022-00075-00 

 

El secretario,   

DANIEL ARTURO DIAZ JOJOA  

 

Auto #386 

JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO 

Santiago de Cali, diez (10) de mayo de dos mil veintidós (2022)   

Radicación 76-001-31-03-008-2022-00075-00 

 

Previa revisión de la presente demanda se hace necesario verificar el cumplimiento de 

los requisitos exigidos por el artículo 82 del C. G. del P. y demás normas especiales de 

acuerdo a la naturaleza del asunto, igualmente lo preceptuado en el Decreto Legislativo 

No. 806 del 4 de junio de 2020, para resolver lo pertinente. 

 

Así, una vez revisado formalmente el libelo y sus anexos, se advierte necesaria la 

inadmisión de la demanda (artículo 90 ibidem) como quiera que adolece del siguiente 

defecto: 

 

1.- En el acápite de pretensiones de la demanda, se solita se libre mandamiento de pago, 

por concepto de intereses corrientes con fundamento en tres pagarés aportados como 

base del recaudo; a partir del 15 de septiembre de 2022, 01 de septiembre de 2021 y 30 

de septiembre de 2022, respectivamente; sin embargo, de la literalidad de los títulos 

valores, se observa que los mencionados títulos tienen fecha de creación del 27 de 

octubre de 2016 y vencimiento del 17 de marzo de 2022. 

 

De manera que, es necesario que se aclare la incongruencia existente entre las fechas de 

causación de los intereses corrientes y las fechas consignadas en el cuerpo de los títulos 

base del recaudo, toda vez que las sumas pretendidas con la demanda, deben estar 

claramente determinadas en los pagarés aportados con la demanda.  

 

Por lo anterior, el juzgado, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda, por lo expuesto en la parte motiva de 

este proveído. 

 



SEGUNDO: Dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de esta 

providencia, sírvase la parte actora subsanar el defecto advertido, so pena de rechazo. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

LEONARDO LENIS. 

JUEZ 
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